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El planteo de la APN se basaba en considerar que, al sancionar dichas leyes, la Provincia se habría arrogado

la facultad de ejercer actos de administración y disposición sobre bienes que, en virtud de lo dispuesto por
la ley 22.351, pertenecerían al dominio público del Estado Nacional, amparados, por tanto, por su

2. Reseña del caso

La demanda instaurada por la Administración de Parques Nacionales ("APN") apuntaba a que se declarase

la inconstitucionalidad de dos leyes de la Provincia de Río Negro (las leyes 3978 y 4559) que dispusieron la

incorporación al ejido de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche de una importante cantidad de
hoctiros ociontor ol Darauo Macional Mahuol HuiRoconс Мcionalor bomónims

poder despliegan el ejercicio de sus respectivas facultades sobre las mismas personas o bienes, como
sucede cuando existen competencias concurrentes.

Esta percepción de la distinta índole de estas dos fuentes de prerrogativas y potestades (léase, el dominio
y la jurisdicción), así como de la eventual disociación que muchas veces existe entre sus respectivos
titulares, no nos libra de confundir, en algún caso, ambos planos, como -en mi modesto parecer- ha

sucedido en el pronunciamiento gue me nropongn comentar.

previsto cemptano au

Constitución Nacional; y otras más recogidas por las normas o por la doctrina, como el dominio eminente,

el dominio fiduciario, etc.), entraña un título que dota a quien lo detenta de una serie de prerrogativas

jurídicas que se caracterizan por la exclusividad de su ejercicio(5). La jurisdicción, en cambio, resulta por
naturaleza fraccionable y, por lo tanto, susceptible de ser compartida, máxime en un sistema federal como
el argentino, donde los poderes de regulación y administración pueden encontrarse distribuidos entre la

Nación, las provincias y los municipios, a punto tal que en no pocas ocasiones esas distintas órbitas de

compete únicamente al Congreso de la Nación sancionar la legislación sustantiva a la cual se sujeta su
explotación(4).

En el terreno teórico no hay, por tanto, debate respecto a que dominio y jurisdicción comportan categorías
jurídicas diferentes. La primera de ellas, aun cuando admite muchas acepciones-(dominio como derecho

real, en los términos del artículo 1941 del Código Civil y Comercial de la Nación; el dominio público,
orpe: ol dominio originario contomplaade on ot articul 12 doprovictocon olorticu225 dol miem

máximo tribunal, "dominio y jurisdicción no son conceptos equivalentes ni correlativos, pues bien puede
existir uno sin la otra y viceversa"(1).

Para ilustrarlo suele acudirse al caso de los ríos navegables, que pertenecen al dominio originario de las
provincias que atraviesan, sin que ello sea óbice para que el gobierno federal ejerza jurisdicción exclusiva
sobre ellos en materia de navegación(2). Pueden darse, sin embargo, muchos otros ejemplos. Entre ellos,
el referido a los hidrocarburos, que si bien resultan, también, del dominio originario de las provincias(3).

Reservas Naturales. - 4. La creacion de la Provincia de Rio Negro y sus efectos. - 5. Efecto juridico de
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1. Dominio y jurisdicción como conceptos distintos: "Del dicho al hecho..."

Que dominio y jurisdicción son dos nociones diferentes es algo que ha señalado la Corte de Justicia de la
Nación en innumerables pronunciamientos a lo largo de los años. Como más de una vez ha observado el

de inconstitucionalidad.

por Ignacio M. de la Riva(**)

Sumario: 1. Dominio y jurisdicción como conceptos distintos: "Del dicho al hecho...". - 2. Reseña del caso. -

3. Condición jurídica de las tierras comprendidas dentro de los límites de los Parques Nacionales y las

sant

La importancia de distinguir entre dominio y jurisdicción (comentario al fallo de la Corte Suprema de

Justicia de la Nación en la causa "Administración de Parques Nacionales c/ Río Negro, Provincia de s/

acción declarativa de inconstitucionalidad"(*))

Comd ninist de Ra Macionalesc Pio Megro Provin la slacció

Autor:

Pais:

Publicación:

Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa "Administración de Parques

Nacionales c/ Río Negro, Provincia de s/ acción declarativa de inconstitucionalidad"

de la Ríva, Ignacio M.

Argentina

El Derecho - Revista de Derecho Administrativo, Septiembre 2024 - Número 9

Fecha: 02-10-2024 Cíta Digital: ED-V-DCCCLXXXV-517

Título: La importancia de distinguir entre dominio y jurisdicción (comentario al fallo de la



dicha provincia, integraron e integran la Reserva Nacional Nahuel Huapi -Zona Gutiérrez-, la Reserva
Nacional Nahuel Huapi -Zona Centro- y el Parque Nacional Nahuel Huapi, respectivamente, y han sido

excluidas de los bienes que debían transferirse con motivo de la provincialización dispuesta por la ley

Centro y Zona Gutiérrez)(14).

A partir de ese estado de situación que no deja lugar a dudas respecto del dominio nacional de las tierras

en disputa, la Corte decide hacer lugar a la demanda de la APN sobre la base de un razonamiento tan

simple como, a mi juicio, discutible, expresado en estos términos: "(...) corresponde concluir que las

tierras consignadas en las leyes 3978 y 4559 de la Provincia de Río Negro, en cuanto se encuentran
comprendidas dentro de los límites dispuestos por las pormas nacionales examinadas y en el territorio de

Como último eslabón de esta reseña de normas, la sentencia anotada menciona la ley 22.351, que reitera

que "las tierras fiscales existentes en los Parques Nacionales (...) son del dominio público nacional", y que
"también tienen este carácter las comprendidas en las Reservas Nacionales, hasta tanto no sean

desafectadas por la autoridad de aplicación"(13). Por si hiciera falta despejar alguna duda al respecto, ei
mismo texto legal se detuvo a enumerar los parques nacionales y reservas naturales existentes a la fecha,
entre los cuales incluyó al Parque Nacional Nahuel Huapi y a las Reservas Nacionales Nahuel Huapi (Zona

En su pronunciamiento, el más alto tribunal también hizo referencia al decreto-ley 654/58 (ratificado por

ley 14.467), dictado dentro del plazo de tres años previsto por la ley 14.408, por el cual se dispuso que el
Parque Nacional Nahuel Huapi continuaría perteneciendo al dominio del Estado Nacional(12). Este
antecedente vuelve a ratificar, a juicio de la Corte, la explícita decisión del órgano legislativo de excluir de

las tierras transferidas a la novel Provincia de Río Negro aquellas de propiedad de la Nación que integran el

mencionado Parque Nacional.

El máximo tribunal trajo a colación, asimismo, que la ley 17.830 aclaró que la transferencia de dominio a

favor de las provincias creadas por la ley 14.408 no comprendía los bienes pertenecientes al dominio.
público o privado de la nación que al tiempo de la provincialización de esos territorios estaban afectados a

servicios o usos de utilidad o interés nacional(11), lo cual ha venido a confirmar la firme voluntad del

legislador nacional de mantener en cabeza del Estado Nacional, entre otras, las tierras que integran el
Parque Nacional Nahuel Huapi.

tiemas ntes dentro de ta cotonma agicota Nanuet Huapi, et puebto san Cartos de Baritocne y sus
ensanches"(9). El mismo texto legal encomendó a la Dirección de Parques Nacionales resolver, dentro del

plazo de diez años desde la sanción de la ley, la ubicación y destino de las áreas comprendidas en el
referido artículo 22, con la salvedad de que vencido el plazo aludido sin que las tierras hayan sido objeto
de resolución especial, ellas quedarán incorporadas al dominio público en los términos del artículo 15 de la

ley comentada(10).

establecerse por Ley de la Nación dentro de los tres años de promulgada la presente".

La Corte Suprema, en la sentencia que motiva este comentario, recordó que la ley 12.103, que dispuso la

creación de la Dirección de Parques Nacionales(6), así como también del Parque Nacional Nahuel Huapi(7),
declaró que las tierras de propiedad fiscal existentes dentro del perímetro del parque pasaban a integrar el

dominio público(8) con las excepciones previstas en el artículo 22 de la misma ley, entre las que figuran las
dontr da lstiorr lvirtd

Segun la interpretación de la Provincia, con ocasion de su creacion por ley 14.408 la Nacion le habria
transferido a su dominio privado las tierras del dominio público estatal comprendidas en el Parque Nacional
y en las Reservas Nacionales Nahuel Huapí, dada la falta de reserva para sí de esos mismos bienes (siempre

a los ojos de la Provincia) dentro de los tres años previstos al efecto. El artículo 10 de la citada ley, en
efecto, preveía el traspaso al dominio de las nuevas provincias de los bienes situados dentro de sus

respectivos límites territoriales que pertenezcan al dominio público o privado de la Nación, "excepto
aguellos gue necesite destinar a un uso o servicio público nacionales. en cuvo caso la reserva deberá

le las an en ta z0la, ta cua

comprende el aeropuerto internacional existente en ese espacio territorial, que al estar exento de*

fiscalización municipal justificaba (según adujo la Provincia) su integración a los límites de la comuna a fin

de aplicar las reglamentaciones, ordenanzas y códigos vigentes en esa jurisdicción local. La ley 4559, a su
vez, decidió anexar al territorio municipal otra franja de terreno, comprensiva de la porción del Lago
Nahuel Huapi perteneciente al dominio provincial.

cuya finalidad es la de preservar las áreas geográficas pertinentes, su flora y su fauna. Ante ello, la actora

entendió que la actuación provincial cuestionada no solo habría desconocido el dominio, sino también la
jurisdicción que la Nación tiene asignada sobre tales establecimientos.

La ley provincial 3978 dispuso, en su artículo 1º, anexar al ejido municipal de San Carlos de Bariloche el

área que se describe en el mapa adjunto a la ley. Entre los fundamentos del proyecto de ley se hizo
referencia a la importancia de las actividades comerciales quе sе desarrollan en la 7ona la cuall

condición de inalienables e imprescriptibles. Sostuvo, además, la entidad actora que, por tratarse de
tierras comprendidas dentro de los límites de un parque y de dos reservas nacionales, califican como
establecimiento de utilidad nacional en los términos del artículo 75, inciso 30, de la Constitución Nacional,



los fines de la resolución del caso, las circunstancias expuestas demuestran que la pertenencia al Estado
Nacional de los bienes de su dominio público existentes dentro del Parque y de las Reservas Naturales

Nahuel Huapí no se vio alterada por la provincialización de Río Negro, en tanto tales tierras quedaron

Mediante la norma transcripta en el párrafo anterior quedó perfeccionada, en los términos del artículo 10

antedicho, la exclusión del traspaso al dominio provincial de las tierras del dominio público nacional
integrantes del parque nacional en cuestión. Pese a no ser necesario, con posterioridad a esa declaración

un nuevo acto del legislador nacional vino a ratificar tal decisión (25).

En consecuencia si bien -cabe reiterar- la titularidad dominial de las tierras carece de toda relevancia

presente" (23).

La ley citada fue promulgada el 28 de junio del año de su sanción, y dentro del plazo trianual previsto al

efecto, por decreto-ley 654/1958 se declaró que "en los términos del artículo 10 de la ley 14.408
continuarán perteneciendo al dominio del Estado Nacional los parques nacionales y monumentos naturales

siguientes: (...) d) Parque Nacional Nahuel Huapí, en las provincias de Neuquén y Río Negro, con los límites
señalados por la ley 12.103" (24).

ngresb 14.400, por td cuat cfeo (entre otras) ta Provincia de

Negro(22).

En el marco de ese texto legal, se dispuso transferir "al dominio de las nuevas provincias los bienes

situados dentro de sus respectivos límites territoriales que pertenezcan al dominio público o privado de la
Nación, excepto aquellos que [el Estado Nacional] necesite destinar a un uso o servicio público nacionales,
en cuyo caso la reserva deberá establecerse por Ley de la Nación dentro de los tres años de promulgada la

poderes de índole jurisdiccional que tocará ejercer al Municipio dentro de las áreas incorporadas al
territorio comunal(21).

4. La creación de la Provincia de Río Negro y sus efectos

E ejercicio de la facultad que le atribuye el artículo 75, inciso 15, de la Constitución Nacional, en el año
1055 ol Conaroso do la Mación cancionó lou 14 108 por la cual croó lontro atrcll Drevincis do Did

sido excluidas expresamente de tal condición(20).

Ahora bien, pese al acierto de estas apreciaciones concernientes al dominio de las tierras que forman parte

de los parques y reservas nacionales, es menester apresurarse a advertir que ellas son por completo
irrelevantes para la solución del caso que nos ocupa, toda vez que -como enseguida se verá- la ampliación

del ejido municipal dispuesto por las leyes 3978 y 4559 de la Provincia de Río Negro no incide, en modo
alguno. sobre la proniedad de las tierras comprendidas pues solo tiene consecuencias de cara a los

Por cuanto concierne a la propiedad de los bienes situados dentro de los límites de los parques y reservas

naturales de la Nación, un simple repaso de las leyes sancionadas para regir esos establecimientos basta

para comprobar que conviven, en ese ámbito, bienes del dominio público y privado del Estado Nacional(18)
con otros de propiedad de los particulares(19). Queda claro, así, que no todas las tierras que integran esos

parques y reservas son de titularidad del Estado Nacional, sino que solo integran el dominio público
nacional las tierras fiscales existentes dentro de sus límites al tiempo de su creación, en tanto no hubieran

Es importante dejar a salvo, no obstante, que los establecimientos de utilidad nacional en modo alguno
importan la federalización de las áreas que ocupan(17), sino únicamente la transferencia a la Nación de

ciertas competencias necesarias, ratione materiae, para satisfacer sus fines propios. Bajo esa misma lógica

se comprende que dentro de esas mismas áreas las provincias respectivas conserven ciertos poderes de
policía y tributación, que podrán ejercer (según resulta del propio artículo 75, inciso 30, de la

Constitución) hasta donde no conspiren con las metas que dieron origen al establecimiento.

provincias, pero sometidos primordialmente a la jurisdicción de las autoridades nacionales en lo relativo a

los fines específicos de cada establecimiento.

La doctrina especializada explica que la presencia de esta incursión nacional en dominios de las provincias

se justifica, en razón de las "funciones o atribuciones que hayan sido delegadas al gobierno federal en el

texto constitucional y que requieran la ocupación de una determinada porción de suelo provincial"(16).

3. Condición jurídica de las tierras comprendidas dentro de los límites de los Parques Nacionales y las
Reservas Naturales

La jurisprudencia de la Corte Suprema es pacífica, a lo largo del tiempo, en calificar a los parques
nacionales como "establecimientos de utilidad nacional", en los términos del artículo 75, inciso 30, de la
Constitución Nacional(15). Ello supone reconocer que se trata de enclaves dentro del territorio de las

14.408, lo que impide a la provincia demandada efectuar actos de disposición con relación a ellos (artículo

75, inciso 30, de la Constitución Nacional)" (la itálica me pertenece).



cuestión, que se mantuvo inalterado tras la sanción de ambas leyes.

(*) Fallos 347:552, sentencia del 28/5/2024. Derecho Ambiental y Sustentabilidad, Junio 2024 - Número 2,
cita digital ED-V-DCLXXXI-436.

El análisis que debió haber presidido la resolución del caso debió enfocarse, en mi opinión, en la regla

prevista en el artículo 75, inciso 30, de la Constitución Nacional. En la medida en que el ejercicio de las

atribuciones municipales dentro del Parque y de las Reservas Naturales Nahuel Huapi no significase un

obstáculo para los fines específicos de los establecimientos de utilidad nacional respectivos, no había
motivos para controvertir la constitucionalidad de las leyes 3978 y 4559 de la Provincia de Río Negro, las
que ninguna consecuencia proyectaban, como quedó dicho, respecto del dominio nacional de las tierras en

cuestionadas no suponía, por cierto, un acto de apropiación de las tierras abarcadas por ia franja
incorporada a la Comuna, sino únicamente la sujeción de las personas y bienes en ella existentes a la

jurisdicción de las autoridades municipales, en lo pertinente. No se trató, por tanto, como erróneamente

lo entendió la Corte, de un acto de disposición o administración sobre esos mismos territorios. Las líneas
entre dominio y jurisdicción parecen haberse cruzado inadvertidamente, lo cual llevó al tribunal a tomar
una decisión basada en fundamentos debatibles.

para dictar las leyes y actos que resulten necesarios para alcanzar los fines de conservacion propios de esos

espacios protegidos, lo cual no impide, sin embargo, a las autoridades locales (provinciales y municipales)
ejercer, concomitantemente, "los poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en tanto
no interfieran en el cumplimiento de aquellos fines", tal como lo establece el artículo 75, inciso 30, de la
Constitución Nacional.

La extensión del ejido municipal de San Carlos de Bariloche dispuesta por las leyes provinciales

parte na aqne o Negro at tiempo reaciО

por la ley 14.408. De allí que las parcelas del parque nacional y de las reservas naturales involucradas que

pertenecían, por entonces, al dominio público nacional, conservaron esa condición tras la provincialización
de los territorios comprendidos dentro de los límites de la provincia mencionada.

El status de establecimientos de utilidad nacional que revisten el Parque Nacional Nahuel Huapi y las

Reservas Naturales que llevan el mismo nombre confiere, a su vez, a la órbita federal jurisdicción exclusiva

estudio, la cuestión a resolver por la Corte consistía, en última instancia, en determinar si la Provincia de

Río Negro podía válidamente ampliar el ejido municipal de la ciudad de San Carlos de Bariloche sobre
tierras que forman parte de un parque nacional y de una reserva natural y que pertenecen al dominio
público de la Nación, tal como ocurrió con motivo de la sanción de las leyes 3978 y 4559.

La reseña legislativa prolijamente volcada a la sentencia de la Corte pone en claro que las tierras en
cuestión no formзгор parte de aguellas transferidas ala Rrovincia do Pío Moaro al tiompo do su crosción

implicados (cuya titularidad no ha sido alterada ni puesta en entredicho por las leyes provinciales), sino a

la luz del reparto de atribuciones que el constituyente ha diseñado para intentar armonizar los intereses

públicos federales y locales en juego dentro de estos enclaves nacionales en territorio provincial.

6. Análisis de la decisión adoptada por la Corte Suprema

Como acertadamente lo precisa el dictamen de la Procuración General de la Nación en el caso bajo

(publicos o privados) situados dentro del establecimiento de utilidad hacional parcialmente incorporado al
ejido municipal por obra de aquellas, de modo que su constitucionalidad (o no) solo ha de juzgarse a la luz
del criterio divisor plasmado en el artículo 75, inciso 30, de la Constitución Nacional, que limita el alcance

de los poderes de policía y tributación locales sobre esos espacios con vistas a evitar toda posible
interferencia con el cumplimiento de los fines del establecimiento de utilidad nacional involucrado.

No se trata, en suma, de una controversia que deba dilucidarse en función del dominio de los bienes

Está fuera de cuestión que tal extensión de los límites del Municipio no trae consigo la incorporación de las
tierras implicadas (sean éstas del dominio estatal o particular) al patrimonio de la mencionada Ciudad. Tal
modificación entraña, únicamente, la ampliación del área sobre la cual las autoridades municipales

ejercerán sus poderes públicos, esto es, su jurisdicción.

Las leyes provinciales referidas, por tanto, no comportan "actos de disposición" respecto de los bienes

5. Efecto jurídico de la ampliación del ejido municipal

Resta, por último, examinar los efectos jurídicos derivados de la sanción de las leyes 3978 y 4559 que
dieron lugar al pleito, por medio de las cuales la Provincia de Río Negro decidió anexar al ejido de la

ciudad de San Carlos de Bariloche una franja de tierra comprendida dentro del perímetro del Parque
Nacional Nahuel Huapí y de las dos Reservas Nacionales que llevan el mismo nombre.

excluidas de los bienes del dominio estatal traspasados a la Provincia dentro del territorio que le ha sido

asignado por el legislador.










